
 

ACTA DEL PLENO CELEBRADO CON CARÁCTER 

ORDINARIO EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2.018.

SEÑORES ASISTENTES: 

Sr. Alcalde-Presidente: 

D. RAMON DIAZ FARIAS. 

Sres. Concejales: 

Dª. LAURA CARRANZA PERERA. 

Dª Mª TERESA MATOS GARCIA. 

D. JORGE LUIS CANDIL VISIGA. 

Dª. YOLANDA PRECIADO RODRIGUEZ 

Dª. SANDRA BAS RODRIGUEZ. 

D. DAVID GALLEGO FUENTES 

Dª. Mª CARMEN INFANTES RASTROJO 

Dª. EVA MARIA FRANCO SIMAL. 

D. JOSE CARLOS SANCHEZ FARIAS. 

Sr. Secretario: 

D. JUAN CARLOS GONZALEZ MONTES 

 

 

 

 

En Villanueva del Fresno, siendo las veinte 

horas y treinta minutos del día de la fecha y en 

el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, se 

reúnen los Sres. Concejales mencionados al 

margen, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 

Ramón Díaz Farías, al objeto de celebrar Sesión 

Plenaria Ordinaria en primera convocatoria a la 

que previa y reglamentariamente habían sido 

convocados, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 7/1985, del 2 de Abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local. Comprobada la 

existencia de miembros en número suficiente 

para la válida celebración del acto, comienza la 

sesión, con el estudio, deliberación y 

posteriormente aprobación de los puntos del 

orden del día que a continuación se detallan: 

No asiste al Pleno el Sr. Antonio Viera 

López, miembro del Partido Popular.          

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROYECTO PARA LA MEJORA Y ADECUACIÓN 
DE SENDEROS Y VÍAS RURALES PARA HOMOLOGACIÓN DE RUTAS B.T.T. ENTORNO 
ALQUEVA. 

Por el Sr. Alcalde se explica brevemente en qué consiste este proyecto de la Secretaría 
General de Desarrollo Rural y Territorio. 



 Por unanimidad, se acuerda: La aprobación técnica del proyecto para la mejora y 
adecuación de senderos y vías rurales para homologación de rutas BTT entorno del Embalse 
del  Lago de Alqueva.  
 La cesión temporal a favor de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, para ocupación de los terrenos de titularidad pública que se vean 
afectados por la ejecución de los trabajos descritos, en el proyecto. 
 Aceptar y comprometerse al mantenimiento de las actuaciones previstas en el 
proyecto. 
 

  2.- MODIFICACIÓN DEL I.C.I.O. 
 Por el Sr. Alcalde se expone cual es la modificación que de este impuesto se propone. 
Se pretende ampliar la bonificación nº 4 del artículo 8. Bonificaciones de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras. El apartado 4, párrafo 1º, 
queda redactado de la siguiente forma: “Se establece una bonificación del 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones y obras referentes a las viviendas de protección oficial, así mismo 
tendrán derecho a esta bonificación, las viviendas protegidas auto-promovidas  y viviendas 
afectas a programas de rehabilitación edificatoria, siempre que hayan sido finalizadas por la 
Junta de Extremadura a través de algún Plan de Rehabilitación y Vivienda. 
 El acuerdo de modificación se adopta por unanimidad. 
 

 

3.-INICIACIÓN PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA. AMPLIACIÓN 
CEMENTERIO. 

Examinado el Decreto de Alcaldia de fecha 17 de Octubre de 2018, así como 

la correspondiente documentación del expediente, en la que se pone de manifiesto 

que para la correcta ejecución de las obras de AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL, es necesaria la adquisición de determinados bienes inmuebles. 

Resultado que junto con la memoria de las obras se va a someter a 

aprobación inicial conjunta la relación concreta e individualizada de propietarios y 

bienes que resulten afectados, en la que se va a describir todos los bienes y 

derechos que se consideren de necesaria expropiación. 

Considerando que una vez aprobada definitivamente esta memoria que lleva 

implicita la declaración de utilidad pública de las obras que en ella se contemplan y 

por tanto lleva consigo la autorización para expropiar los bienes y derechos para la 

realización de las obras. 

Considerando que por los Servicios Técnicos y Jurídicos de esta Corporación 

se ha redactado la relación de propietarios, bienes y derechos que resultan 

afectados por la ejecución de este proyecto.  

Vistos los artículos 4.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 90 y 94 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, 10 y siguientes de la Ley de 
Exporpiación Forzosa y los concordantes de su Reglamento, el Pleno de la 

Corporación acuerda: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la memoria de las obras de Ampliación del 

Cementerio Municipal, redactada por la Arquitecto Técnico Municipal, Dª GLORIA 
RIOS. 

SEGUNDO: Estimar necesaria la realización de las obras contenidas en la memoria, 

considerando implicita la declaración de utilidad pública de las obras en el 

contempladas a los efectos de su expropiación, de conformidad con los articulos 94 
del T.R.R.L. y 10 de la L.E.F.    



TERCERO: Aprobar inicialmente la relación concreta y individualizada, de los bienes 

a expropiar para la ejecución de las obras, y que se expresan al final del acuerdo. 

CUARTO: Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma que indica el 

articulo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, abriendo información pública por 

plazo de quince dias en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y B.O.P. con 
notificación personal al interesado, para que este titular de bienes y derechos 

afectados por la expropiación pueda aportar por escrito cuantos datos permitan la 

rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación publicada, u 

oponerse a la ocupación o disposición de bienes y derechos por motivos de forma o 
fondo, que han de fundamentarse motivada y debidamente. 

 A los solos efectos de subsanación de errores en la descripción material y 

legal de los bienes, cualquier persona natural o juridica podrá comparecer alegando 

cuantos antecedentes o referencias estime oportunas. 

Relación individualizada de bienes y derechos 

Termino Municipal: Villanueva del Fresno 

Superficie afectada: 10.000 m2. 

POLIGONO PARCELA LOCALIZACIÓN 

2 1 Las Alcañizas. 

 

Relación individual de propietario. 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. DIRECCIÓN 

RAMÓN MARQUEZ GÓMEZ 08.379.015-T C/ Nueva, 57 

  

El acuerdo fue adoptado con los votos a fovor del Grupo Socialista. Se abstiene el Partido 

Popular. 

4.-PACTO DE ALCALDE. 
Se aprueba por unanimidad el siguiente texto: 



 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 

5.- RESOLUCIONES ALCALDÍA. INFORMES ALCALDÍA. 
 
El Sr. Alcalde informa sobre los siguientes temas: 
-Va a iniciarse el Proyecto Generador de Empleo Estable, consistente en la 

construcción de una nave de motores. 
-Por parte de la Excma. Diputación Provincial se está llevando a cabo la actuación: 

Construcción de Balsa  de Regulación, dentro de las obras de interés Agrícola Privado, que ha 
de ejecutar y financiar este Ayuntamiento, en el contexto del proyecto de “Transformación en 
Regadíos de la Finca Comunal de Villanueva del Fresno. 

-Se han firmado prórroga del Convenio de Servicios Sociales y de Ayuda a Domicilio con 
el SEPAD. 

-Para finalizar informa a los presentes de que se ha aprobado por la Comisión Especial 
de Cuentas, la Cuenta General Presupuestaria correspondiente al ejercicio 2018.- 

 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
El Sr. Alcalde responde a las preguntas presentadas por el Grupo Popular. 
 
1ª.- ¿Qué plazos existen para la obra del acometimiento de agua de los  nuevos 

regadíos? 
El Sr. Alcalde contesta que el martes anterior se aprobó la licitación de la obra. Son 

cinco meses desde la adquisición; esperamos su finalización antes de que finalice la legislatura 
actual. 

Así mismo señala el Sr. Alcalde que el proyecto generador de Empleo Estable, 
construcción de nave de motores, va en paralelo a la obra. 

También estamos-confirma el Sr. Alcalde-en negociaciones con empresas que quieran 
formar parte de este proyecto. Manifiesta que no hay prisa el tema de los cultivos. Hay que 
esperar proyectos que generen empleo y que no coincidan con el empleo actual. Estamos a la 
expectativa a la espera de una propuesta seria. 

  
2ª.- ¿Por qué no se publican las actas de los plenos en la página web del 

Ayuntamiento, para que cualquier vecino pueda consultarlas? 
El Sr. Alcalde responde que están publicadas en el Portal de Transparencia. En el 

mismo lugar de la Declaración de Bienes de los Concejales.  
 
3ª Y 4ª.-Cuentas de la piscina  municipal del verano 2018. Cuentas de las ferias y fiestas 

San Ginés 2018. 
 
El Sr. Alcalde contesta diciendo que en Intervención-Tesorería la están preparando. 

Cuando se encuentren finalizadas se les remitirá. 
 
5ª.-¿A qué usos específicos va a estar destinado el coche recibido a través del plan 

MOVEM de Diputación? ¿Por qué motivo concreto se eligió el modelo Nissan Leaf? ¿Qué 
persona o personas son las autorizadas para su manejo? 

 
Se va a destinar a furgón de transporte al Centro de Salud, en sustitución del que 

poseemos y podrá utilizarse para otros servicios, en caso de urgencia. El manejo del mismo 
será a cargo de personas autorizadas. Se ha escogido este modelo pues la mayoría de los 
Ayuntamientos han sido unánimes en la elección: Más grande, más prestaciones y una mayor 
autonomía. 



 
6ª.- ¿Cuándo va a dar comienzo la obra de ampliación de los pisos tutelados? ¿En qué 

va a consistir exactamente? 
El Sr. Alcalde manifiesta que según el SEPAD la resolución será en Noviembre, después 

de dirá cuando empezará. Están las tres instituciones, Diputación, Ayuntamiento y Junta de 
Extremadura. Se trata de –confirma el Alcalde- de finalizar aquello que el Partido Popular 
suspendió. Quince personas más con dependencia serán atendidas en el Centro. 

 
7ª.- ¿Cuál es el motivo por el que se han talado los árboles de la carretera de Portugal 

y de la calle Los Árboles? 
Contesta el Sr. Alcalde diciendo que de las alilutres de la carretera Portugal dos 

estaban cayéndose. Es una especie que no puede plantarse en ciertos sitios. La acacia se ha 
mantenido. Tampoco los naranjos cumplían con la normativa de accesibilidad, generaban 
mucha maleza, impedían el paso. El Sr. Alcalde explica finalmente la próxima colocación en la 
C/ Los árboles de farolas de carretera para paliar el problema de iluminación. 
 

Y sin más asuntos, siendo las veintiuna horas y veinte minutos, y no existiendo otros 
asuntos a tratar, se levanta la sesión, firmando el Alcalde y yo, como Secretario, que certifico. 

 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,       EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
Fdo: Ramón Díaz Farias.         Fdo.: Juan Carlos González Montes. 
 

 


